
RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2010, de la Dirección General de
Política Educativa, por la que se convoca concurso de traslados y
procesos previos en el Cuerpo de Maestros para cubrir puestos vacantes
en centros públicos de Educación Infantil, Primaria y Educación Especial,
Educación Secundaria Obligatoria, Educación de Adultos y Equipos
Generales y Específicos, dependientes del ámbito de gestión de la
Consejería de Educación. (2010062791)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su disposición adicional sexta, apar-
tado 1, determina que, entre otras, es base del régimen estatutario del personal funcionario
público docente la provisión de puestos mediante concurso de traslados de ámbito estatal.

En el apartado 3 de esta misma disposición, se establece la obligación para las Administra-
ciones educativas de convocar periódicamente concursos de traslados de ámbito estatal, a
efectos de proceder a la provisión de las plazas vacantes que determinen en los centros
docentes de enseñanza dependientes de aquellas, así como para garantizar la posible concu-
rrencia del personal funcionario de su ámbito de gestión a plazas de otras Administraciones
educativas y, en su caso, si procede, la adjudicación de aquellas que resulten del propio
concurso. En estos concursos podrá participar todo el personal funcionario docente, cualquie-
ra que sea la Administración educativa de la que dependa o por la que haya ingresado, siem-
pre que reúna los requisitos generales y los específicos que, de acuerdo con las respectivas
relaciones de puestos de trabajo establezcan dichas convocatorias.

El Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el concurso de traslados
de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados en la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su artículo 7, que con carácter
bienal las Administraciones educativas convocarán concursos de traslados de ámbito estatal,
a efectos de proceder a la provisión de las plazas o puestos vacantes que determinen. Cele-
brados los últimos concursos de ámbito estatal en el curso 2008/2009, procede realizar de
nuevo en el presente curso la convocatoria de los mismos conforme a la regulación estableci-
da en dicha norma.

A este respecto, el real decreto antes citado, en su artículo 8, determina que en el primer
trimestre del curso escolar en que vayan a celebrarse estos concursos, el Ministerio de
Educación, previa consulta con las Administraciones educativas, establecerá las normas
procedimentales necesarias para permitir la celebración coordinada de los mismos, a fin de
asegurar la efectiva participación en condiciones de igualdad de todo el personal funcionario
docente. Estas normas se referirán a los plazos comunes a que deben ajustarse las convoca-
torias, al modelo básico de instancia y a la fecha en que tendrá lugar la toma de posesión de
los destinos adjudicados por la resolución de las mismas, y, determinarán, igualmente, las
especificaciones del baremo único de méritos que deban contener.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, y
de conformidad con la Orden EDU/2842/2010, de 2 de noviembre (Boletín Oficial del Estado
núm. 268, de 5 de noviembre de 2010), por la que se establecen normas procedimentales
aplicables a los concursos de traslados de ámbito estatal, esta Dirección General de Política
Educativa ha dispuesto anunciar las siguientes:

Lunes, 22 de noviembre de 2010
27491NÚMERO 224



CONVOCATORIAS

A. Convocatoria de derecho preferente.

B. Convocatoria de concurso de traslados.

En todas estas convocatorias se proveerán los puestos vacantes que en su momento se
determinen, y a los que alude el artículo 9.4 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre,
incluidos aquellos singulares en régimen de itinerancia en centros públicos y colegios rurales
agrupados. Asimismo se ofertarán plazas vacantes existentes en Centros del convenio con
“The British Council” sobre cooperación para el desarrollo de proyectos curriculares integra-
dos que conduzcan a la obtención simultánea de los títulos académicos de España y el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

La disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y
la disposición transitoria primera del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, establecen
que los funcionarios del Cuerpo de Maestros adscritos con carácter definitivo, en aplicación
de la disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo, a puestos de los dos primeros cursos de la Educación
Secundaria Obligatoria, podrán continuar en dichos puestos indefinidamente, así como ejer-
cer su movilidad en relación con las vacantes de estos dos primeros cursos que a tal fin
determine cada Administración educativa. Asimismo podrán ejercer su movilidad a plazas o
puestos de Educación Infantil y Primaria para los que estén habilitados, y caso de obtenerlas
perderán toda opción a futuras vacantes de los cursos primero y segundo de la Educación
Secundaria Obligatoria. 

En el caso de supresión del puesto, en los cursos primero y segundo de la Educación Secun-
daria Obligatoria, en el que se estuviera adscrito con carácter definitivo se podrá seguir
optando en los concursos de traslados a la obtención de un nuevo destino en dichos puestos. 

En el supuesto de que accedieran al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria confor-
me a lo previsto en la disposición adicional duodécima de la citada ley, podrán permanecer
en su mismo destino en los términos que se establezcan.

En el concurso de traslados y en la convocatoria de derecho preferente se proveerán,
además, plazas de Educación de Adultos y Equipos Generales y Específicos, así como plazas
de PT y AL en los Departamentos de Orientación de los IES.

A. CONVOCATORIA DE DERECHO PREFERENTE

Convocatoria para que los Maestros que se encuentren en alguno de los supuestos a que
alude el artículo 16 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, soliciten la adscripción a
otro puesto del mismo centro y aquellos que se contemplan en el artículo 17 del Real Decreto
1364/2010 puedan ejercer el derecho a obtener destino en una localidad o zona determinada
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Se regirá por las siguientes bases:

PARTICIPANTES

Primera. Con ocasión de vacante, tendrán derecho preferente a obtener destino en el mismo
centro en el que hayan tenido destino definitivo los funcionarios de carrera del Cuerpo de
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Maestros que, encontrándose en alguno de los supuestos que se indican, reúnan las condi-
ciones que se establezcan y por el orden de prelación en que los mismos se relacionan:

a) Los Maestros a los que se les hubiere suprimido la plaza o puesto que desempeñaban con
carácter definitivo en un centro, hasta que obtengan otro destino definitivo, siempre que
reúnan los requisitos exigidos para su desempeño.

b) Los Maestros a los que se les hubiere modificado la plaza o puesto que desempeñaban con
carácter definitivo en un centro, hasta que obtengan otro destino definitivo, siempre que
reúnan los requisitos exigidos para su desempeño.

Dentro de este supuesto estarán aquellos Maestros a los que se les suprimió la plaza de carác-
ter ordinario creándose simultáneamente otra de carácter itinerante en la misma especialidad
y cesaron en la primera, con independencia de que estuvieran habilitados para su desempeño.

Cuando concurran dos o más funcionarias o funcionarios de carrera en los que se den las
circunstancias señaladas en cada uno de los apartados anteriores, se adjudicará la plaza a
quien cuente con mayor puntuación en la aplicación del baremo de méritos a que se refiere
el artículo 19 del citado real decreto. En el supuesto de que se produjesen empates en el
total de las puntuaciones se utilizará como primer criterio de desempate el mayor tiempo de
servicios efectivos como funcionario de carrera en el centro y, de resultar necesario, se aten-
derá sucesivamente a la mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo, confor-
me al orden en que aparecen en el mismo. Si persistiera el empate se atenderá a lo estable-
cido en la base decimocuarta de las Normas Comunes a las Convocatorias.

Segunda. Con ocasión de vacante, tendrán derecho preferente a obtener destino definitivo en
centros de una localidad o ámbito territorial (zona) el personal funcionario de carrera del Cuer-
po de Maestros que, encontrándose en alguno de los supuestos que se indican, reúnan las
condiciones que se establezcan y por el orden de prelación en que los mismos se relacionan:

a) Los Maestros a los que se les hubiere suprimido o modificado la plaza o puesto de trabajo
que desempañaban con carácter definitivo en un centro gozarán, hasta que obtengan otro
destino definitivo, de derecho preferente para obtener otra plaza o puesto en otro centro
de la misma localidad donde estuviese ubicado el centro donde se les suprimió la plaza o
puesto o, en su caso, en otro del ámbito territorial o zona.

b) Los Maestros que hayan pasado a desempeñar otro puesto en la Administración Pública,
con pérdida de la plaza docente que desempeñaban con carácter definitivo, y siempre que
hayan cesado en el último puesto. 

c) Los Maestros que hayan perdido la plaza o puesto de trabajo que desempeñaban con
carácter definitivo, tras la concesión de la situación de excedencia voluntaria para atender
al cuidado de familiares e hijos prevista en el artículo 89.4 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, por el transcurso del periodo de tiempo
que determine la normativa a aplicar.

d) Los Maestros de centros públicos españoles en el extranjero que hayan cesado en los
mismos por transcurso del tiempo para el que fueron adscritos de conformidad con los
artículos 10.6 y 14.4 del Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, por el que se regula
la Administración del Ministerio de Educación, en el exterior, o por su reincorporación a la
docencia en España por alguna otra de las causas legalmente establecidas.
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e) Los Maestros que en virtud de sentencia o resolución administrativa firme, tengan reconocido
el derecho a obtener destino en una localidad o a recuperarlo donde antes lo desempeñaban. 

f) Los Maestros que, habiendo sido declarados en situación de jubilación por incapacidad
permanente, hayan sido rehabilitados para el servicio activo.

Los Maestros que se hallen comprendidos en cualquiera de los apartados de esta base debe-
rán ejercitar este derecho obligatoriamente en la localidad de la que les dimana el mismo y,
opcionalmente, en cualquier otra u otras localidades de la zona. Previamente a la resolución
del concurso se les reservará localidad y especialidad atendiendo al orden de prelación seña-
lado por los participantes.

Cuando concurran dos o más funcionarias o funcionarios de carrera en los que se den las
circunstancias señaladas en alguno de los apartados anteriores, se adjudicará la plaza a
quien cuente con mayor puntuación en la aplicación del baremo de méritos a que se refiere
el artículo 19 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre. En el supuesto de que se
produjesen empates en el total de las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo suce-
sivamente a la mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo. Si persistiera
el empate se atenderá a lo establecido en la base decimocuarta de las Normas Comunes a
las Convocatorias.

Tercera. Serán condiciones previas, en todos los supuestos anteriores, para ejercer el dere-
cho preferente:

a) Que el derecho a destino en la localidad o zona se fundamente en nombramiento realizado
directamente para la misma mediante procedimiento normal de provisión.

b) Que exista plaza vacante o resulta en la localidad o localidades de la zona de que se trate,
siempre que se estuviese legitimado para su desempeño.

Cuarta. Los Maestros que tengan derecho preferente a obtener destino en una localidad o
ámbito territorial, si desean hacer uso de este derecho preferente y hasta que alcancen el
mismo, deberán participar en todas las convocatorias que a estos efectos realicen las Admi-
nistraciones educativas, solicitando todas las plazas para las que estén facultados, pues, en
caso contrario, se les considerará decaídos en su derecho.

PRIORIDADES

Quinta. La prioridad para hacer efectivo el derecho preferente vendrá dada por el supuesto
en que se encuentran comprendidos, según el orden de prelación en que van relacionados en
las bases primera y segunda de esta convocatoria.

Sexta. En el supuesto de que en la localidad en la que se ejerce el derecho no hubiera sufi-
cientes vacantes para todos aquellos concursantes que las soliciten, independientemente de
la puntuación de cada uno de ellos, se adjudicará al participante con derecho, al menos una
plaza vacante dentro de dicha localidad. Obtenidas localidad y especialidad como consecuen-
cia del ejercicio del derecho preferente a localidad, el destino en centro concreto lo alcanza-
rán en concurrencia con los participantes en el concurso de traslados y cuya convocatoria se
anuncia con la letra B de la presente resolución, determinándose su prioridad de acuerdo con
el baremo establecido (Anexo I).
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SOLICITUDES

Séptima. El derecho preferente debe ejercerse necesariamente a la localidad donde tuvie-
ron su último destino definitivo y, en su caso, a otra u otras localidades de la zona, por
todas las especialidades para las que se está habilitado; además, con carácter optativo,
pueden ejercerlo para especialidades que conlleven la condición de itinerante o para espe-
cialidades correspondientes al primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, ordina-
rios e itinerantes, siempre que se cuente con los requisitos establecidos en la presente
resolución, o para plazas de Educación de Adultos de la misma localidad o localidades. Con
este mismo carácter optativo podrá ejercerse para plazas de Inglés del “British Council” o
plazas de Adultos en Instituciones Penitenciarias, en aquellos casos en que el ejercicio del
derecho preferente lo sea a localidades o zonas en las que existan plazas de estas caracte-
rísticas. A estos efectos, deberán cumplimentar instancia según el modelo Anexo II que a
la presente se acompaña y estará disponible en la página de la Consejería de Educación:
http://profex.educarex.es/profex/

En ella deberán consignar, en el lugar correspondiente según las instrucciones que a la misma
se acompañan, el código de la localidad de la que les dimana el derecho y, en caso de pedir
otra u otras localidades, también habrán de consignar el código de la zona en que solicitan
ejercer el derecho. Asimismo, cumplimentarán, por orden de preferencia, todas las especiali-
dades para las que estén habilitados; de no hacerlo así, la Administración libremente adjudi-
cará reserva de puesto por alguna de las especialidades no consignadas. De solicitar reserva
de plaza para especialidades que conlleven el carácter de itinerancia, lo harán constar en las
casillas que, al efecto, figuran al lado de las especialidades. De solicitar especialidades corres-
pondientes al primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, tanto ordinarias como
itinerantes, o de Educación de Adultos, incluidas, aunque con código de especialidad distinto,
las de Adultos en Instituciones Penitenciarias, o puestos de inglés del “British Council” debe-
rán reseñar las mismas siguiendo las instrucciones que se acompañan a la instancia. Esta
preferencia será tenida en cuenta a efectos de reserva de localidad y especialidad.

En el caso de que la localidad de la que dimana el derecho haya quedado integrada en un
colegio rural agrupado, deberá consignarse la localidad cabecera de este centro.

Las peticiones de localidades realizadas por los concursantes que ejerzan derecho preferente,
comprenderán todos los centros de la localidad de que se trate en el mismo orden de prefe-
rencia con el que aparecen publicados en el Anexo III y serán destinados a cualquier centro
de la misma en que existan vacantes.

Para la obtención de centro concreto deberán relacionar, según sus preferencias, en el lugar
señalado al efecto en el modelo de petición de centros, todos los centros relacionados en el
Anexo III de la localidad de la que les procede el derecho y, en su caso, todos los centros del
mismo Anexo de las localidades que desee de la zona, agrupados por bloques homogéneos
de localidades. De no solicitar todos los centros relacionados en el Anexo III de la localidad
de la que les dimana el derecho, y todos los centros del mismo Anexo de la localidad o locali-
dades que opcionalmente ha solicitado, caso de existir vacante en alguna de ellas, se les
destinará libremente por la Administración. El mismo tratamiento se dará en el caso en que,
y de acuerdo con las preferencias de los interesados, éstos hayan obtenido reserva de plaza
en especialidad que conlleva la condición de itinerancia, o especialidad, tanto ordinaria como
itinerante de primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria o Educación de Adultos o
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puestos de inglés del “British Council” o plazas de Adultos en Instituciones Penitenciarias o
plazas en los Equipos Generales y Específicos a cuyos efectos deberán cumplimentar, en su
caso, todos los centros relacionados en los Anexos IV, V, VI, VII y VIII, pertenecientes a la
localidad o localidades de que se trate.

Tal y como se recoge en las “Instrucciones para cumplimentar la solicitud” (Anexo X), y con
el fin de poder realizar la lectura automática de los datos, será absolutamente necesario que
la solicitud de participación se haga en modelo telemático facilitado por la Administración en
su página web, http://profex.educarex.es/profex/

En el caso de hacer uso del derecho preferente a centro no debe consignar el código del
centro donde ejerce el derecho en la tabla de peticiones de centros pues ya se considera
como primera petición el centro donde desea ejercer dicho derecho. En caso contrario, toda
petición a centro o localidad se considerará fuera del derecho preferente a centro y se consi-
derarán peticiones voluntarias.

A la instancia se acompañará, además de la documentación relacionada en la base vigésima
primera de las Normas Comunes a las Convocatorias, la siguiente documentación:

— Copia del documento que acredite su derecho a ejercer el derecho preferente a una locali-
dad o zona determinada.

B. CONVOCATORIA DE CONCURSO

Se regirá por las siguientes bases:

CARACTERÍSTICAS

Primera. El concurso consistirá en la provisión de puestos docentes vacantes entre funciona-
rios del Cuerpo de Maestros, en centros públicos del ámbito de gestión de la Consejería de
Educación relacionados en el Anexo III y por las especialidades indicadas en la base primera
de las Normas Comunes a las Convocatorias.

Además de las plazas indicadas en el párrafo anterior, se incluyen las de Educación de Adul-
tos, los itinerantes de colegios públicos y colegios rurales agrupados. Asimismo serán objeto
de provisión las plazas en IES, IESO y Secciones que impartan el primer ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria y Equipos Generales y Específicos, incluidas las singulares en régimen
de itinerancia. Igualmente se incluyen las de Convenio con el “British Council”.

PARTICIPANTES

Segunda. Podrán participar con carácter voluntario en este concurso:

1. Funcionarios dependientes de la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

1.1. Podrán participar voluntariamente a las plazas ofertadas en esta convocatoria, diri-
giendo su instancia a las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, los funcionarios que se encuentren en
alguna de las situaciones que se indican a continuación:
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a) Los funcionarios que se encuentren en situación de servicio activo con destino
definitivo, siempre y cuando, de conformidad con la disposición adicional sexta,
punto 6, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y el artículo 11
del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, a la finalización del presente curso
escolar, hayan transcurrido al menos dos años desde la toma de posesión del últi-
mo destino en centros dependientes de la Consejería de Educación.

b) Los funcionarios que se encuentren en situación de servicios especiales declarada
desde centros dependientes de la Consejería de Educación siempre que a la finali-
zación del presente curso escolar hayan transcurrido al menos dos años desde la
toma de posesión del último destino que desempeñaban con carácter definitivo.

c) Los funcionarios que se encuentren en situación de excedencia voluntaria prevista
en el apartado a) del artículo 89 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público, declarada desde centros dependientes de la Conseje-
ría de Educación, sólo podrán participar si al finalizar el presente curso escolar han
transcurrido dos años desde que pasaron a esta situación.

d) Los funcionarios que se encuentren en situación de suspensión declarada desde
centros dependientes de la Consejería de Educación, siempre que al finalizar el
presente curso escolar haya transcurrido el tiempo de duración de la sanción disci-
plinaria de suspensión.

A los efectos previstos en esta base segunda, se entenderá como fecha de finaliza-
ción del curso escolar la de 31 de agosto de 2011.

1.2. Los participantes a que se alude en el apartado 1 de esta base podrán igualmente
incluir en su solicitud plazas correspondientes a las convocatorias realizadas por las
restantes Administraciones educativas en los términos establecidos en sus respecti-
vas convocatorias.

2. Funcionarios dependientes de otras Administraciones Educativas.

Podrán solicitar plazas correspondientes a esta convocatoria, los funcionarios dependien-
tes de otras Administraciones educativas siempre que cumplan los requisitos y condiciones
que se establecen en esta resolución. Estos funcionarios deberán haber obtenido su
primer destino definitivo en el ámbito de gestión de la Administración educativa a la que
se circunscribía la convocatoria por la que fueron seleccionados, salvo que en la misma no
se estableciera la exigencia de este requisito.

Estos concursantes deberán dirigir su instancia de participación al órgano que se determi-
ne en la convocatoria que realice la Administración educativa de la que dependa su centro
de destino.

Tercera. Están obligados a participar en el concurso aquellos Maestros que carezcan de desti-
no definitivo a consecuencia de:

1. Resolución firme de expediente disciplinario.

2. Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso.
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3. Supresión del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo.

4. Reingreso con destino provisional.

5. Excedencia forzosa.

6. Suspensión de funciones, una vez cumplida la sanción.

7. Causas análogas que hayan implicado la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban
con carácter definitivo; entre otras, el transcurso del tiempo para el que fueron adscritos a
puestos docentes en el extranjero o a la función inspectora educativa.

Cuarta. Asimismo están obligados a participar en este concurso:

1. Los participantes con destino provisional en centros dependientes del ámbito de gestión
de la Consejería de Educación que, estando en servicio activo, nunca han obtenido
destino definitivo.

2. Aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por Resolución de la
Dirección General de Política Educativa de 27 de marzo de 2009 (Diario Oficial de Extre-
madura núm. 62, de 31 de marzo). La adjudicación de destino a estos participantes se
hará teniendo en cuenta el orden en que figuren en su nombramiento como personal
funcionario en prácticas y su toma de posesión estará supeditada a la superación de la
fase de prácticas.

2.1. Los participantes aludidos en esta base cuarta.2, conforme determina el artículo 13
del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, están obligados a obtener su primer
destino definitivo en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación de la Junta
de Extremadura y por la especialidad por la que ha sido seleccionado.

De no obtener destino definitivo quedarán en situación de destino provisional en la
provincia y especialidad en que les haya correspondido prestar servicios en el curso
2010/2011 como funcionarios en prácticas.

2.2. El destino que pudiera corresponderles estará condicionado, en su caso, a la supera-
ción de la fase de prácticas y nombramiento como funcionarios de carrera.

Quinta. Los Maestros comprendidos en los supuestos a que hacen referencia los números 1
y 4 de la base tercera y aquellos a los que alude la base cuarta de la presente convocatoria,
que no participen en el concurso o que no obtengan destino de los solicitados, serán desti-
nados de oficio, de existir vacantes a puestos de esta Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, siempre que cumplieran los requisitos exigibles para su desempeño. Para ello se atende-
rá a la prelación de las provincias manifestadas, en su caso, y al orden en el que los centros
aparecen publicados en los Anexos correspondientes a la presente resolución. La obtención
de este destino tendrá el mismo carácter y efectos que los obtenidos en función de la peti-
ción de los interesados.

No procederá la adjudicación de oficio a plazas de carácter singular de las señaladas en los
Anexos IV, V, VI, VII y VIII, ni a las de carácter itinerante cualquiera que sea el tipo de
centro en el que hayan sido creadas.
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Sexta. Los Maestros del ámbito de gestión de esta Consejería con destino provisional, como
consecuencia de cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, de supresión del puesto
de trabajo del que eran titulares, o del transcurso del tiempo para el que fueron adscritos a
puestos de trabajo docentes españoles en el extranjero o por haberse reincorporado a la
docencia tras haber permanecido adscritos a la Inspección educativa, de no participar en el
concurso serán destinados libremente por la Administración en la forma que se dice en la
norma anterior.

Aquellos que cumpliendo con la obligación de concursar no obtengan destino de los solicita-
dos y hayan agotado seis convocatorias serán, asimismo, destinados libremente por la admi-
nistración en la forma antes dicha. Quienes participen en el concurso habiendo agotado las
seis convocatorias a que se hace referencia en el párrafo anterior a la hora de cumplimentar
la instancia deberán atenerse a lo dispuesto en la base undécima respecto a la cumplimenta-
ción del apartado “A cumplimentar únicamente si participa con carácter forzoso”.

Séptima. Los procedentes de la situación de excedencia forzosa, en el caso de no participar
en el concurso, serán declarados en la situación de excedencia voluntaria contemplada en el
apartado a) del artículo 89 de la Ley 7/2007 del Estatuto Básico del Empleado Público. 

De participar y no alcanzar destino de los solicitados en las tres primeras convocatorias,
serán destinados libremente por la Administración siguiendo el procedimiento indicado en la
base quinta de la presente convocatoria.

Octava. Los Maestros comprendidos en el supuesto contemplado en el número 6 de la base
tercera de la presente convocatoria, de participar y no alcanzar destino de los solicitados,
serán destinados libremente por la Administración en la forma que se expresa anteriormente.

DERECHO DE CONCURRENCIA 

Novena. Se entiende por derecho de concurrencia la posibilidad de que varios Maestros con
destino definitivo condicionen su voluntaria participación en el concurso a la obtención de
destino en uno o varios centros de una provincia determinada.

Este derecho tendrá las siguientes peculiaridades:

Los Maestros incluirán en sus peticiones centros o localidades de una sola provincia, la
misma para cada grupo de concurrentes.

El número de Maestros que pueden solicitar concurrencia será, como máximo, de cuatro,
siendo preciso que cada uno de los solicitantes presente instancia por separado.

La adjudicación de destino a estos Maestros vendrá determinada por la aplicación del baremo
de méritos que se indica en el Anexo I.

De no obtener destino de esta forma se considerarán desestimadas las solicitudes de todos
los Maestros de un mismo grupo de concurrentes.

PRIORIDADES

Décima. La prioridad en la adjudicación de destino entre los concursantes funcionarios de carre-
ra vendrá por la aplicación del baremo que se incluye como Anexo I a la presente resolución.
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En el caso de los participantes referidos en la base cuarta.2, se les adjudicará destino tenien-
do en cuenta el orden con el que figuren en la resolución por la que se les haya nombrado
funcionarios en prácticas, y siempre con posterioridad a las adjudicaciones realizadas a los
funcionarios de carrera.

Por su parte, los Maestros a los que se refiere la base quinta y aquellos contemplados en las
bases sexta, séptima y octava de la convocatoria de concurso de traslados que no participen en el
mismo o no obtengan destino de los solicitados, se entenderá que solicitan el resto de los centros
en el orden en el que figuran en el Anexo III y se adjudicará destino siguiendo este orden.

SOLICITUDES

Undécima. Los que voluntaria u obligatoriamente participen en el concurso deberán cumpli-
mentar instancia, según el modelo Anexo II que a la presente se acompaña y estará disponi-
ble en la página de la Consejería de Educación: http://profex.educarex.es/profex/

Tal y como se recoge en las “Instrucciones para cumplimentar la solicitud” (Anexo X), y con
el fin de poder realizar la lectura automática de los datos será absolutamente necesario que
dicha instancia de participación se rellene en el modelo telemático facilitado por la Adminis-
tración a través de su página web http://profex.educarex.es/profex/

Los Maestros a los que alude la base quinta y aquellos contemplados en las bases sexta,
séptima y octava de esta convocatoria, deberán incluir en su petición de participación en
concurso, en el apartado “A cumplimentar únicamente si participa con carácter forzoso” de la
instancia-solicitud, al menos, una provincia de las que integran la Comunidad Autónoma
donde presten servicios. Caso de solicitar más de una provincia, deberán consignarlas por
orden de su preferencia, no siendo destinados de oficio a provincia distinta de las solicitadas
libremente. En el supuesto de no solicitar ninguna provincia, serán destinados con carácter
definitivo a cualquier plaza de la Comunidad Autónoma, si se dispusiera de vacante para la
que estuvieran habilitados, con la salvedad de lo que se expresa en el último párrafo de la
base quinta en lo que se refiere a plazas con carácter itinerante y singulares en Centros y
Aulas de Adultos, incluidas las de Instituciones Penitenciarias, primer ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria y plazas de Convenio con “The British Council”.

A esta solicitud acompañarán la documentación a que se hace referencia en la base vigésima
primera de las Normas Comunes a las Convocatorias.

NORMAS COMUNES A LAS CONVOCATORIAS

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EL DESEMPEÑO DE DETERMINADOS PUESTOS

Primera. Además de los requisitos reseñados en cada una de las convocatorias, para poder
solicitar puestos de:

— Primaria.

— Pedagogía Terapéutica.

— Audición y Lenguaje.

— Educación Infantil.

— Idioma Extranjero: Inglés.

— Idioma Extranjero: Francés.
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— Educación Física.

— Música.

Se requiere acreditar, mediante copia de la certificación de habilitación, estar en posesión de
alguno de los requisitos específicos para el desempeño de los mismos (disposición adicional
cuarta del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre).

Segunda. También se entenderán habilitados para el desempeño de las plazas citadas en la
base anterior, los Maestros que hayan accedido al Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria, según las equivalencias que se reseñan:

Especialidad de acceso al Cuerpo de Área para la que queda habilitado
Profesores de Enseñanza Secundaria

• Inglés • Idioma Extranjero: Inglés

• Francés • Idioma Extranjero: Francés

• Educación Física • Educación Física

• Música • Música

Los interesados acreditarán la correspondiente especialidad de acceso mediante copia del
nombramiento como funcionario de carrera.

Tercera. 

1. Podrán solicitar plazas en IES, IESO y Secciones que impartan el Primer Ciclo de Enseñan-
za Secundaria Obligatoria (Anexo IV), los Maestros que estando adscritos con carácter
definitivo a puestos del Primer Ciclo de Enseñanza Secundaria Obligatoria, a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, acrediten la habilitación
correspondiente de acuerdo con las siguientes equivalencias:

Maestros con certificación Áreas de Educación Secundaria
de habilitación en: Obligatoria para las que

quedan habilitados:

• Filología: Lengua Castellana e Inglés • Inglés

• Lengua Castellana

• Filología: Lengua Castellana y Francés • Francés

• Lengua Castellana

• Filología: Lengua Castellana • Lengua Castellana y Literatura

• Matemáticas y Ciencias Naturales • Matemáticas

• Ciencias de la Naturaleza

• Ciencias Sociales • Geografía e Historia

• Educación Física • Educación Física

• Educación Musical • Música
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2. Todos los Maestros con habilitación en Pedagogía Terapéutica y en Audición y Lenguaje
podrán solicitar puestos en los Departamentos de Orientación de los IES para atender
dichas especialidades, así como, en su caso, los programas educativos que se impartan en
los citados centros. 

Cuarta. Para solicitar plazas de inglés incluidas en el Convenio con el “British Council” basta con
poseer la habilitación para puestos de “Idioma extranjero: inglés”, de acuerdo con lo que con
carácter general se señala en las bases primera y segunda de estas normas comunes.

No obstante, dadas las peculiaridades de tales plazas, cuando se haga uso de la facultad que
esta convocatoria otorga de solicitarlas, habrá de utilizarse un código específico de especialidad
para las mismas, de acuerdo con las “Instrucciones para cumplimentar la solicitud” (Anexo X).

Para solicitar plazas de Educación de Adultos del Anexo V se requiere acreditar la habilitación
correspondiente a la definición del puesto salvo que no exista, en cuyo caso no se requiere
habilitación específica. No obstante, cuando se haga uso de la facultad que esta convocatoria
otorga de solicitar las plazas de carácter singular en Instituciones Penitenciarias (código 20)
adscritas a los Centros de Adultos recogidos en el Anexo VII, y dadas las peculiaridades de
tales plazas, habrá de utilizarse un código de especialidad para las mismas, de acuerdo con
lo especificado en la base decimonovena de las Normas Comunes a las Convocatorias y las
“Instrucciones para cumplimentar la solicitud” (Anexo X).

PRIORIDAD ENTRE LAS CONVOCATORIAS

Quinta. El orden en que van relacionadas las convocatorias implica una prelación en la adju-
dicación de vacantes y resultas a favor de los participantes en cada una de ellas. De tal
forma que no puede adjudicarse plaza a un Maestro que participe en una de las convocato-
rias si existe solicitante en la anterior con derecho; sin perjuicio, en lo que respecta a la
adjudicación de plaza concreta a los que hagan efectivo su derecho preferente a centro, loca-
lidad o zona determinada, de tener en cuenta lo que se dispone en la base sexta de la convo-
catoria A de Derecho Preferente.

Sexta. Es compatible la concurrencia simultánea, de asistir derecho, a dos o más convocato-
rias, utilizando una única instancia. Las peticiones se atenderán con la prelación indicada en la
base anterior y, una vez obtenido destino, no se tendrán en cuenta las restantes peticiones.

PRIORIDAD EN LA ADJUDICACIÓN DE VACANTES EN CADA CONVOCATORIA

Séptima. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas vendrá dado por la puntua-
ción obtenida según el baremo que figura como Anexo I y las salvedades apuntadas en la
base décima de la convocatoria de concurso. 

Octava. El cómputo de los servicios prestados en centros o plazas clasificados como de espe-
cial dificultad, por tratarse de difícil desempeño o de zona de atención educativa preferente,
a que se refiere el subapartado 1.1.3 del baremo, comenzará a partir de la publicación de la
clasificación como tales, sin que, en ningún caso y tal como se prevé en la Orden de 29 de
septiembre de 1993, pueda iniciarse tal cómputo con anterioridad al curso 1990/1991.

Novena. A los fines de determinar los servicios a los que se refieren los subapartados
1.1.1 y 1.1.3 del baremo, se considerará como centro desde el que se participa para
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aquéllos que acuden sin destino definitivo, el último servicio prestado con carácter defini-
tivo, al que se acumularán, en su caso, los prestados provisionalmente con posterioridad
en cualquier centro.

Los que participan desde la situación de provisionalidad por habérseles suprimido la unidad o
plaza que venían sirviendo con carácter definitivo, por haber perdido su destino en cumpli-
miento de sentencia o resolución de recurso, por provenir de la situación de excedencia
forzosa o por haber perdido su destino en cumplimiento de sanción disciplinaria de traslado
con cambio de residencia, tendrán derecho además, a que se les acumulen al centro de
procedencia los servicios prestados con carácter definitivo en el centro inmediatamente ante-
rior. Para el caso de Maestros afectados por supresiones consecutivas de la plaza, esa
acumulación comprenderá los servicios prestados con carácter definitivo en los centros, que
sucesivamente, les fueron suprimidos. 

En el supuesto de que el Maestro afectado no hubiese desempeñado otro destino definitivo,
tendrá derecho a que se le acumule, a los efectos señalados, la puntuación correspondiente
al subapartado 1.1.2 del baremo.

Décima. Los Maestros que tienen el destino definitivo en un centro por desglose, desdoblamien-
to, fusión o transformación totales o parciales de otro u otros centros, contarán, a los efectos
de permanencia ininterrumpida prevista en el subapartado 1.1.1 del baremo (Anexo I), la refe-
rida a su centro de origen.

Los Maestros definitivos que continúan en los colegios rurales agrupados a los que fueron
adscritos en el momento de su constitución mantendrán, a efectos de antigüedad en el
centro, la referida a la situación preexistente a esa constitución.

Undécima. Aquellos Maestros que participen con carácter voluntario desde su primer destino
definitivo obtenido por concurso al que acudieron desde la situación de provisionales de
nuevo ingreso, a la puntuación correspondiente al subapartado 1.1.1 del baremo, se le
sumará la puntuación obtenida en el subapartado 1.1.2 del mismo. 

Duodécima. Los Maestros que se hallen prestando servicios en el primer destino definitivo
obtenido después de habérseles suprimido la plaza de la que eran titulares, tendrán derecho
a que se les considere como prestados en el centro desde el que concursan los servicios que
acrediten en el centro en el que se les suprimió el puesto y, en su caso, los prestados con
carácter provisional con posterioridad a la citada supresión. Este mismo criterio se aplicará a
quienes se hallen prestando servicios en el primer destino definitivo obtenido después de
haber perdido su destino por cumplimiento de sentencia o resolución de recurso o por prove-
nir de la situación de excedencia forzosa.

Decimotercera. Para la valoración de los méritos alegados por los participantes, en cada
Delegación Provincial se constituirá un órgano colegiado de carácter técnico, integrado por
los siguientes miembros, designados por el Director General de Personal Docente:

— Un Inspector de Educación con destino en la Inspección Provincial de Educación, que
actuará como Presidente.

— Cuatro funcionarios docentes dependientes de la Delegación Provincial, que actuarán
como Vocales.
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Actuará de Secretario el vocal de menor edad.

Estos miembros deberán pertenecer a grupo de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados y tendrán asimismo derecho a percibir dietas y gastos de locomoción, en
el caso de que tengan que desplazarse de su residencia oficial, de conformidad con lo previs-
to en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto (DOE n.º 92, de 9 de agosto). A los efectos
previstos en el artículo 23 del mencionado decreto, estas Comisiones se considerarán encua-
dradas dentro de la Categoría Primera.

Las unidades de personal de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
colaborarán con el órgano técnico colegiado en la valoración de los méritos que determine la
Dirección General de Personal Docente. Estas unidades realizarán estas funciones por dele-
gación de aquellos órganos, aportando a los mismos sus resultados para su valoración.

Las Organizaciones Sindicales representativas podrán formar parte como observadores de las
Comisiones de Valoración.

Decimocuarta. En el caso de que se produjesen empates en el total de las puntuaciones,
éstos se resolverán atendiendo sucesivamente, a la mayor puntuación en cada uno de los
apartados del baremo conforme al orden en el que aparezcan en el mismo. Si persistiera el
empate, se atenderá a la puntuación obtenida en los distintos subapartados, por el orden
igualmente en el que aparezcan en el baremo; en ambos casos, la puntuación que se toma
en consideración en cada apartado no podrá exceder de la puntuación máxima establecida
para cada uno de ellos en el baremo, ni, en el supuesto de los subapartados, la que corres-
ponde como máximo al apartado en que se hallen incluidos. Cuando al aplicar estos criterios,
alguno o algunos de los subapartados alcance la máxima puntuación otorgada al apartado al
que pertenece, no se tomarán en consideración las puntuaciones del resto de subapartados.
De resultar necesario, se utilizará, sucesivamente, como último criterio de desempate, el año
en que se convocó el procedimiento selectivo a través del cual se ingresó en el Cuerpo y la
puntuación por la que resultó seleccionado.

VACANTES

Decimoquinta. En este concurso y procesos previos se ofertarán las plazas vacantes que se
determinen, entre las que se incluirán, al menos, las que se produzcan hasta el 31 de
diciembre del curso escolar en el que se efectúen las convocatorias, así como aquéllas que
resulten del propio concurso y procesos previos, siempre que, en cualquier caso, la continui-
dad de su funcionamiento esté prevista en la planificación educativa.

La determinación provisional y definitiva de estas vacantes se realizará en las fechas previs-
tas en el apartado quinto de la Orden EDU/2842/2010, de 2 de noviembre (Boletín Oficial del
Estado núm. 268, de 5 de noviembre) con anterioridad a las resoluciones provisionales y
definitivas de este concurso de traslados y será objeto de publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Se eliminarán aquellas vacantes anunciadas cuando se produzca un error de definición en las
mismas o se trate de una plaza cuyo funcionamiento no se encuentre previsto en la planifica-
ción escolar.

No serán objeto de provisión las resultas de puestos correspondientes a funcionarios que
están impartiendo materias no lingüísticas en centros con secciones bilingües.
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Decimosexta. A los fines de que los participantes en estas convocatorias puedan realizar sus
peticiones, adjunto a la presente resolución, Anexo III, se publica la relación de centros exis-
tentes en las diferentes zonas educativas comprendidas en el ámbito de gestión de esta
Consejería. Estas zonas educativas quedan establecidas en los términos dispuestos en el
citado Anexo.

Asimismo, en el Anexo IV figuran los centros en los que se imparte el primer ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria; en el Anexo V se publican los centros de Educación de
Adultos, con indicación asimismo de localidades y zonas; en el Anexo VI figuran los centros
de convenio con el “British Council”; en el Anexo VII los Centros de Adultos con plazas de
carácter singular en Instituciones Penitenciarias, y en el Anexo VIII se publican los Equipos
Generales y Específicos. 

A título meramente informativo, sin perjuicio de las modificaciones que pudieran realizarse
en la planificación educativa del curso siguiente, los ámbitos de itinerancia actuales son los
recogidos en el Anexo IX.

FORMATO Y CUMPLIMENTACIÓN DE LA PETICIÓN

Decimoséptima. La instancia, ajustada al modelo oficial —Anexo II—, que podrán obtener los
interesados en la página de la Consejería de Educación: http://profex.educarex.es/profex/,
podrá presentarse en los registros de las Delegaciones Provinciales de Educación de la
Consejería de Educación (en Badajoz: Avda. de Europa, 2. En Cáceres: Avda. de Miguel
Primo de Rivera, 2), o en cualquiera de las dependencias a la que alude el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, con las modificaciones introducidas por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Decimoctava. El número de peticiones que cada participante puede incluir en su solicitud,
concurra por una sola o por varias convocatorias, no podrá exceder de 300.

Decimonovena. Las peticiones, con la limitación de número anteriormente señalada, podrán
extenderse a la totalidad de especialidades y centros por si previamente a la resolución defi-
nitiva de las convocatorias o en cualquier momento del desarrollo de las mismas, dado que
se incrementan con las resultas, se produjese la vacante de su preferencia.

Las peticiones de las plazas reseñadas en los Anexos III, IV, V, VI, VII y VIII podrán hacerse
a centro concreto o localidad siendo compatibles ambas modalidades. En este último caso se
adjudicará el primer centro de la localidad con vacante o resulta en el mismo orden en que
aparece anunciado en los Anexos citados.

Si las plazas que se solicitan tienen carácter de itinerantes habrá de hacerse constar tal
circunstancia seleccionando el centro con la mención itinerante.

Si se pide más de una plaza —especialidad— de un mismo centro o localidad es necesario
repetir el centro o localidad tantas veces como puestos solicitados. A estos efectos se consi-
derará especialidad distinta la que conlleva el carácter itinerante. Asimismo, de acuerdo con
lo antes indicado en la base quinta de las Normas Comunes a las Convocatorias la solicitud
de plazas de convenio con “The British Council” requiere la utilización de un código específico
de especialidad (código 99), considerándose, a estos efectos, como especialidad distinta.
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En caso de solicitar plazas de Educación de Adultos de los Centros y Aulas recogidos en el
Anexo V, se consignará en la casilla correspondiente a la especialidad el código 74. Asimis-
mo, si se solicitan plazas de la Especialidad de Inglés en estos centros se consignará el
código 76.

De solicitar las plazas de carácter singular (Instituciones Penitenciarias) adscritas a los
Centros de Adultos recogidos en el Anexo VII, y dadas las peculiaridades de tales plazas,
habrá de utilizarse el código 20 para las mismas. 

Para el resto de especialidades, se estará a lo dispuesto en las “Instrucciones para cumpli-
mentar la solicitud” del Anexo X.

Vigésima. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el interesado no podrá ser
invocado por éste a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar por tal motivo lesionados
sus intereses y derechos.

Finalizado el plazo de solicitudes por ningún concepto se alterará la petición, ni aun cuando
se trate del orden de prelación de las plazas solicitadas. 

Vigésima primera. Con el fin de proceder a la valoración de los méritos recogidos en el bare-
mo (Anexo I), deberá atenerse a lo siguiente:

1. Los méritos señalados en los apartados 1 y 2 serán aportados de oficio por la Consejería
de Educación.

2. A la solicitud de participación deberán acompañar la documentación acreditativa de los
méritos señalados en los apartados 3, 4, 5 y 6.

2.1. Los apartados 4.1, 4.2 y 4.3 serán aportados de oficio por la Consejería de Educación
siempre que los cargos hayan sido desempeñados en centros dependientes de la
Comunidad Autónoma de Extremadura con posterioridad a 1 de septiembre de 2000.
En el caso del desempeño de la función tutorial dentro del apartado 4.3, será valora-
do de oficio por la Consejería de Educación exceptuando el curso 2006/2007, cuyo
mérito será aportado por el interesado de acuerdo con los documentos justificativos
establecidos en el baremo.

2.2. A los efectos de valoración de los apartados 5.1 y 5.2, la Consejería de Educación
actuará de oficio con los datos que obran en el Registro de formación permanente del
profesorado de la Comunidad Autónoma de Extremadura regulado por Decreto
69/2007, de 10 de abril (DOE n.º 44, de 17 de abril), así como la Orden de 31 de
octubre de 2000 (DOE n.º 128, de 4 de noviembre).

2.3. El apartado 6.5 se valorará de oficio por la Consejería de Educación siempre y cuando
el supuesto se haya dado en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y a partir de la entrada en vigor del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero
(BOE de 2 de marzo). En lo referente al apartado 6.6, será aportado de oficio por la
Consejería de Educación siempre que el título universitario oficial de Máster haya sido
impartido en la Universidad de Extremadura.

Para obtener puntuación por las titulaciones universitarias de carácter oficial, habrá de
presentarse:
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a) Fotocopia compulsada del título alegado para ingreso en el Cuerpo.

b) Fotocopia compulsada de cuantos otros títulos presente como méritos.

Para que sean puntuadas las titulaciones del primer ciclo, será necesario presentar fotocopia
compulsada del título de Diplomado o, en su caso, certificación académica personal en la que
se haga constar que se han cursado y superado todas las asignaturas correspondientes a los
tres primeros cursos de los que consta una Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura, no enten-
diéndose como titulación de primer ciclo la superación de alguno de los Cursos de Adaptación.

La presentación de la fotocopia del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto dará lugar,
exclusivamente, al reconocimiento de la puntuación correspondiente a la titulación de segun-
do ciclo. 

En el caso de que los documentos justificativos se presentasen mediante fotocopia de los
originales, éstos deberán ir necesariamente acompañados de la diligencia de compulsa de
conformidad a lo dispuesto en el Decreto 92/1993, de 20 de julio. No se admitirá ninguna
fotocopia que carezca de diligencia de compulsa.

No obstante lo anterior, y con el fin de agilizar los procesos establecidos en la presente reso-
lución, conforme a lo dispuesto por el artículo 9.2 del Decreto 92/1993, de 20 de julio, sobre
expedición de copias, los funcionarios encargados de los registros internos de los Centros,
bajo cuya custodia se encuentren los expedientes del personal del mismo, podrán expedir
copias compulsadas al personal participante de cada Centro sobre los documentos originales
que presenten junto a las solicitudes de participación en esa convocatoria.

OTRAS NORMAS

Vigésima segunda. El plazo de presentación de instancias, para todas las convocatorias que
se publican con la presente resolución, será de quince días hábiles contados desde el día 25
de noviembre de 2010 entendiendo como primer día hábil el citado día 25.

Vigésima tercera. Todas las condiciones que se exigen en estas convocatorias y los méritos
que aleguen los participantes han de tenerse cumplidos o reconocidos en la fecha de termi-
nación del plazo de presentación de solicitudes, con la excepción prevista en la letra c) del
apartado 1.1 de la base segunda de la convocatoria del concurso de traslados.

Vigésima cuarta. No serán tenidos en cuenta los méritos no invocados en las solicitudes, ni
tampoco aquéllos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de presentación
de las mismas.

Vigésima quinta. Podrá ser anulado el destino obtenido por cualquier concursante que no se
haya ajustado a las normas de las convocatorias.

Vigésima sexta. La circunstancia de hallarse en posesión de los requisitos específicos para el
desempeño de determinados puestos de trabajo, se acreditará por medio de la certificación
de habilitación expedida por el Delegado Provincial.

Aquellos funcionarios de carrera que obtuvieran nueva especialidad en convocatorias celebra-
das al amparo del Real Decreto 850/1993, de 4 de junio, del Real Decreto 334/2004, de 27 de
febrero, y del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, de acudir a la presente convocatoria,
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podrán solicitar plazas de la especialidad por la que superaron el correspondiente procedi-
miento remitiendo copia compulsada de la credencial de habilitación expedida por la Delega-
ción Provincial respectiva. 

Vigésima séptima. Los Maestros que acudieron a la convocatoria del concurso de traslados
desde la situación de excedencia, caso de obtener destino, vendrán obligados a presentar en
la Delegación Provincial donde radique el destino obtenido, y antes de la posesión del mismo,
los documentos que se reseñan a continuación, y que el citado organismo deberá examinar a
fin de prestar su conformidad y autorizarles para hacerse cargo del destino alcanzado. Los
documentos a presentar son los siguientes: 

— Copia de la orden de excedencia y declaración de no haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

Aquellos Maestros que no justifiquen los requisitos exigidos para el reingreso no podrán
tomar posesión del destino obtenido en el concurso, quedando la citada plaza como resulta
para ser provista en el próximo que se convoque.

De ambos supuestos deberán dar cuenta los Delegados Provinciales a la Dirección General de
Personal Docente.

Vigésima octava. Los que participan en estas convocatorias y soliciten y obtengan la exce-
dencia en el transcurso de su resolución, o cesen en el servicio activo por cualquier otra
causa, se considerarán como excedentes o cesantes en la plaza que les corresponda en las
mismas, quedando ésta, en su caso, como resulta para su provisión en próximos concursos.

Vigésima novena. Los Maestros que obtengan plaza en estas convocatorias y durante su
tramitación hayan permutado sus destinos estarán obligados a servir la plaza para la que han
sido nombrados, anulándose la permuta que se hubiera concedido.

TRAMITACIÓN

Trigésima. Las Delegaciones Provinciales son las encargadas de la tramitación de las solicitu-
des de los Maestros que sirvan en su demarcación, excepto las de los que desempeñen
provisionalmente o en comisión de servicios destino distinto al que son titulares, que serán
tramitadas por las Delegaciones de la provincia a que pertenezca el centro cuya propiedad
definitiva ostenten.

Las Delegaciones Provinciales que reciban instancias cuya tramitación corresponda a cual-
quier otro de estos organismos procederán conforme previene el número 2 del artículo 38 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, a cursar la instancia recibida al organismo correspondiente.

Los solicitantes podrán exigir recibo de la presentación de las instancias, siempre que la
entrega se haga personalmente.

Si la solicitud no reuniera los datos que señala el artículo 70 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se requerirá al
solicitante para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con apercibimiento, de que, si así no lo hiciese, se archivará sin más trámite.
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En estos casos, las peticiones de tales concursantes se tramitarán por las Delegaciones
Provinciales como las de los demás haciendo constar en la cabeza de la petición el defecto a
subsanar y la circunstancia del requerimiento al interesado, correspondiendo a la Dirección
General de Política Educativa la medida de archivar, sin más trámites, las peticiones que no
se hubiesen subsanado, a cuyo efecto la respectiva Delegación Provincial oficiará sobre tal
extremo a la Dirección General de Personal Docente.

Trigésima primera. En la primera quincena de febrero, las Delegaciones Provinciales expon-
drán en el tablón de anuncios las siguientes relaciones:

a) Relación alfabética de los participantes con indicación de la convocatoria por la que partici-
pan y con expresión de la puntuación que les corresponde por cada uno de los apartados
y subapartados del baremo, año de la convocatoria por la que se ingresó en el Cuerpo y,
en su caso, la puntuación obtenida en el proceso selectivo.

b) Relación de participantes excluidos con indicación de la causa que motiva dicha exclusión.

Las Delegaciones Provinciales darán un plazo de ocho días naturales para reclamaciones.

Trigésima segunda. Terminado el citado plazo, las Delegaciones Provinciales expondrán en el
tablón de anuncios las rectificaciones a que hubiese lugar.

Contra esa exposición no cabe reclamación alguna y habrá de esperarse a que la Dirección
General de Política Educativa haga pública la resolución provisional de las convocatorias y
establezca el correspondiente plazo de reclamaciones.

Las Delegaciones Provinciales remitirán a la Dirección General de Personal Docente las peti-
ciones y carpeta-informe de los solicitantes ordenadas alfabéticamente por apellidos.

La documentación relativa a publicaciones, subapartados 6.1 y 6.2 del baremo, deberá
permanecer en posesión del órgano colegiado de carácter técnico de la provincia respectiva,
que será la competente para resolver las reclamaciones a la resolución provisional que
impugnen la valoración efectuada en los citados subapartados.

Trigésima tercera. Por cada solicitud, las Delegaciones Provinciales cumplimentarán una
carpeta-informe en la que constarán los datos personales y de destino del interesado, convo-
catoria o convocatorias por las que participa, habilitaciones acreditadas y años y meses de
servicio por los apartados 1.1.1 y 1.2.1 del baremo y, en su caso, por el 1.1.2 y 1.1.3 del
mismo. Igualmente constarán las puntuaciones correspondientes a estos apartados y las
que, si procede, deban computarse por los apartados 3, 4, 5 y 6.

Trigésima cuarta. Las Delegaciones Provinciales remitirán, asimismo, una relación de los
Maestros que, estando obligados a participar en el concurso, no lo hubieran efectuado, espe-
cificando situación, causa y, en su caso, puntuación que les correspondería de haberlo solici-
tado. De estos Maestros formularán impreso de solicitud y carpeta-informe, para cada uno,
consignando todos los datos que se señalan para los que han presentado solicitud, sin espe-
cificar vacantes y sellado con el de la Delegación Provincial en el lugar de la firma.
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PUBLICACIÓN DE VACANTES, ADJUDICACIÓN DE DESTINOS Y TOMA DE POSESIÓN

Trigésima quinta. Por la Dirección General de Política Educativa se resolverán cuantas dudas
se susciten en el cumplimiento de lo que por estas convocatorias se dispone; se ordenará la
publicación de vacantes que corresponda, se adjudicarán provisionalmente los destinos,
concediéndose un plazo para reclamaciones y desistimientos, y, por último se elevarán a
definitivos los nombramientos, resolviéndose aquéllos por la misma resolución, que será
objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura, y por la que se entenderán notifi-
cados, a todos los efectos, los concursantes a quienes las mismas afecten.

Trigésima sexta. Los destinos adjudicados en la resolución definitiva de las convocatorias
serán irrenunciables.

En el supuesto de que, una vez publicada la adjudicación definitiva de destinos, se deba
producir el desplazamiento de Maestros con destino definitivo, afectados por la estimación
de un recurso o resolución administrativa o por la ejecución de una sentencia, los funciona-
rios afectados quedarán en situación de provisionalidad, hasta tanto obtengan nuevo destino
definitivo por los procedimientos de provisión de puestos de trabajo legalmente estableci-
dos, pudiendo optar entre su adscripción provisional en la provincia de origen o en la que
obtuvo el destino que se le anula. A tales efectos, estos funcionarios tendrán la obligación
de participar en el procedimiento de adjudicación de destinos provisionales para los cursos
correspondientes, hasta tanto obtengan destino definitivo en la convocatoria del próximo
concurso de traslados.

Trigésima séptima. La toma de posesión del nuevo destino tendrá lugar el día 1 de septiem-
bre de 2011, cesando en el de procedencia el último día de agosto.

RECURSOS

Trigésima octava. Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la fecha de su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y los artículos 102 y 103.1.a de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o directamente, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo correspondiente a la sede de este órgano administrativo o al que corresponda al
domicilio del demandante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a, 14 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 8 de noviembre de 2010.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Resolución de 25-01-10, 

DOE n.º 20, de 01-02-10),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.

Los méritos alegados por las personas participantes han de tenerse cumplidos o reconocidos
en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes. Únicamente se valora-
rán, por tanto, los méritos que se posean hasta la finalización del mismo. 

SEGUNDA. Méritos académicos:

1. Para poder obtener puntuación por otras titulaciones universitarias de carácter oficial,
deberá presentarse fotocopia compulsada de cuantos títulos se posean, incluido el alega-
do para ingreso en el Cuerpo.

2. En lo que respecta a la baremación de titulaciones de primer ciclo, no se entenderá como
tal la superación de alguno de los cursos de adaptación. 

3. No se baremará por el subapartado 3.1.2 ningún título de Máster exigido para ingreso a la
función pública docente.

4. Cuando los títulos obtenidos en el extranjero o hayan sido expedidos por instituciones
docentes de otros países, deberá adjuntarse además la correspondiente homologación.
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A N E X O  X

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

INSTRUCCIONES GENERALES

1. Se ruega al solicitante que, en su propio beneficio, ponga el máximo interés a fin de
cumplimentar total y correctamente su solicitud de participación.

2. La solicitud deberá cumplimentarse obligatoriamente en el modelo telemático que esta-
rá a disposición de los interesados en la página web de la Consejería de Educación
(http://profex.educarex.es).

3. Para el correcto funcionamiento del modelo telemático debe tener habilitada la opción de
permitir javascript en su navegador. Si no lo tuviera ya habilitado consulte la ayuda de su
navegador.

4. Para cumplimentar dicho impreso se atenderá tanto a las instrucciones aquí recogidas
como a las facilitadas por la Administración en su página web (http://profex.educarex.es).

5. Cada solicitante deberá cumplimentar UNA ÚNICA SOLICITUD con independencia del
número de convocatorias o apartados en que participe.

6. Todos los participantes consignarán obligatoriamente los datos solicitados en los aparta-
dos “DATOS DE IDENTIFICACIÓN”, “DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN”, así como
“DATOS DEL DESTINO”.

7. DATOS DE IDENTIFICACIÓN:

— DATOS DE CUERPO. Deberá seleccionar un Cuerpo de participación. Recuerde: aquellos
funcionarios que pertenezcan a varios Cuerpos Docentes y que deseen participar por
varios de ellos, presentarán una instancia, un modelo de petición de centros y la docu-
mentación acreditativa de los méritos por cada uno de los cuerpos por los que participe.

— Los aspirantes que posean la nacionalidad española deberán consignar el DNI y la letra
del NIF. Escriba 8 números (incluidos ceros a la izquierda) y la letra correspondiente,
sin espacios, ni puntos, ni guiones: Ej.: 09876785K.

— Los aspirantes extranjeros deberán consignar bien el número identificador de extranjeros
(NIE), incluyendo la letra, o bien el número de su pasaporte. Escriba la letra X, 7 números
y la letra final correspondiente, sin espacios, ni puntos, ni guiones: Ej.: X0987678K.

— AÑO OPOSICIÓN. Consigne el año en el que superó el proceso selectivo de ingreso en
el cuerpo correspondiente.

— PUNTUACIÓN. Consigne la puntuación obtenida en el proceso selectivo por el que fue
seleccionado.

8. DATOS DEL DESTINO. Todo Maestro deberá hacer constar su destino en propiedad definiti-
va o, si carece de él, deberá hacer constar el destino provisional.

9. MODALIDAD POR LA QUE PARTICIPA. Marcarán en el lugar destinado para ello, con una X,
la modalidad por la que participa en este concurso.
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TIPOS DE PLAZAS O PUESTOS

10. Los códigos de los tipos de plaza o puestos a consignar en los distintos apartados para
Peticiones de Especialidades, constan de cuatro partes:

— El código de la especialidad (tipo de plaza) propiamente dicho formado por dos dígi-
tos, en las que se consignarán los códigos numéricos que figuran en el punto 18 de
estas instrucciones. 

— El código del requisito lingüístico (V). Solamente podrá seleccionar este requisito
exclusivamente para peticiones voluntarias a plazas situadas en la Comunidad Autó-
noma de Navarra, en el País Vasco, en Valencia, en Galicia, en Cataluña y en Baleares.
Se cumplimentará en los términos establecidos en sus respectivas convocatorias.

— Código de bilingüe (B) para plazas con requisito bilingüe en lenguas extranjeras. Para
las Administraciones educativas que oferten plazas bilingües se cumplimentará en los
términos establecidos en sus respectivas convocatorias que, asimismo, contemplarán
los requisitos para acceder a dichas plazas. Para estas peticiones se consignarán los
códigos que a continuación se detallan: 

CÓDIGO IDIOMA

1 Francés

2 Inglés

3 Alemán

— Código de itinerancia (I), a consignar si se desea solicitar puestos con dicha caracte-
rística, en cuyo caso se escribirá una “X” en esta casilla.

SI PARTICIPA POR EL APARTADO 
DERECHO PREFERENTE A CENTRO

11. Aquellos Maestros que hagan uso del derecho preferente a centro, deberán cumplimentar el
apartado correspondiente “A cumplimentar si ejerce derecho preferente a centro”, consig-
nando obligatoriamente el código del centro en el que desea ejercer derecho preferente.

Los Maestros que se encuentren en alguno de los supuestos recogidos en la convocatoria
de derecho preferente a centro, deberán indicar en el apartado destinado para ello el
supuesto por el que lo ejercen.

¡¡¡IMPORTANTE!!! En el caso de hacer uso del derecho preferente a centro no debe
consignar el código del centro donde ejerce el derecho en la tabla de peticiones de centro
pues ya se considera como primera petición el centro donde desea ejercer dicho derecho.
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En caso contrario, toda petición a centro o localidad se considerará fuera del derecho
preferente a centro y se considerarán peticiones voluntarias.

SI PARTICIPA POR EL APARTADO
DERECHO PREFERENTE A LOCALIDAD

12. Aquellos Maestros que hagan uso del derecho preferente a localidad, deberán cumpli-
mentar el apartado correspondiente “A cumplimentar si ejerce derecho preferente a loca-
lidad”, consignando obligatoriamente el código de la localidad de la que les dimana el
derecho. Si, adicionalmente, lo ejercieran en otra u otras localidades de la zona, deberán
consignar, además, el código de dicha zona. 

Los Maestros que se encuentren en alguno de los supuestos recogidos en la convocatoria
de derecho preferente a localidad, deberán indicar en el apartado destinado para ello el
supuesto por el que ejercen este derecho.

13. Asimismo, en ambos Derechos Preferentes y en el lugar destinado para ello, deberán
consignar por orden de preferencia los códigos de los tipos de plazas o especialidades (de
acuerdo con el punto 10 de estas instrucciones) por los que desean ejercer derecho
preferente a centro, y en el caso de derecho preferente a localidad, por orden de prefe-
rencia los códigos de todas las especialidades para las que estén habilitados, de las rela-
cionadas en el punto 24 de estas instrucciones. En este último caso, de no hacerlo así, la
Administración libremente adjudicará este derecho preferente por alguna de las especiali-
dades no consignadas y para cuyo desempeño cumplan los requisitos exigidos. De solici-
tar especialidades que conlleven la condición de itinerancia, deberán consignarlo.

Si quisieran, además, solicitar puestos del primer ciclo de la ESO, así como plazas de PT y AL
en los Departamentos de Orientación de los IES, deberán consignar especialidades de las
relacionadas en los puntos 24.2 y 24.3 de las instrucciones, siempre que estuvieran habilita-
dos para su desempeño según la tabla de equivalencias reseñada en la convocatoria. 

Si quisieran solicitar Educación de Adultos deberán consignar el código 74. Si solicitan
plazas de la Especialidad de Inglés en estos Centros de Adultos, se consignará el código 76. 

Si quisieran solicitar puestos en Centros de convenio con “The British Council” deberán
consignar el código 99.

Si quisieran solicitar puestos en Centros de Adultos con plazas de carácter singular en
Instituciones Penitenciarias deberá consignar el código 20.

DERECHO DE CONCURRENCIA

14. Aquellos concursantes que hacen uso del derecho de concurrencia, deberán cumplimen-
tar los datos identificativos de los Maestros que hacen uso de este derecho conjuntamen-
te con el solicitante, así como el código de provincia o ciudad autónoma sobre la que
ejercen el mismo. La omisión o la cumplimentación incorrecta de estos datos conllevará
la anulación de todas las solicitudes del conjunto de concurrentes.
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15. Los participantes que hagan uso del derecho de concurrencia, deberán incluir únicamen-
te, entre sus peticiones, centros y/o localidades de una provincia o ciudad autónoma, la
misma para cada grupo de concurrentes. Caso de no producirse así, se considerará
desestimada su participación.

A CUMPLIMENTAR ÚNICAMENTE SI SE PARTICIPA CON CARÁCTER FORZOSO 

16. Sólo deberán cumplimentar este apartado, los participantes que pueden ser destinados
libremente por la Administración, de acuerdo con la base undécima de la convocatoria,
anulándose estas peticiones a todos los concursantes que no cumplan estos requisitos.

17. Se indicará, al menos, una provincia de la Comunidad Autónoma en la que se tiene que
obtener destino definitivo, para el caso de no conseguirlo, en las peticiones a centro y/o
localidad y especialidad. Solamente se adjudicará destino forzoso en centros de la provin-
cia o provincias que se consignen, siendo voluntaria la señalización de más de una
provincia a estos efectos. Además, deberán consignarse por orden de preferencia todas
las especialidades para las que se esté habilitado de las relacionadas en el punto 24.1 de
las presentes instrucciones, a fin de que sean tenidas en cuenta en el momento de adju-
dicar de oficio destino a centro y especialidad en la Comunidad Autónoma.

PETICIONES DE CENTRO O LOCALIDAD

18. El número de peticiones que cada participante puede incluir en su solicitud, concurra por
una sola o por varias convocatorias, no podrá exceder de 300.

19. Independientemente de las convocatorias por las que participe, cumplimentarán esta
parte de la solicitud de la siguiente manera:

— DATOS DE ESPECIALIDAD. Deberá seleccionar al menos una especialidad por la que
desee participar. 

— En el caso de participar por derecho preferente a localidad deberá seleccionar dicha
opción (DPL), de tal forma que a la hora de realizar la petición de centros se entende-
rán solicitadas todas las especialidades consignadas en el apartado “A cumplimentar si
ejerce derecho preferente a localidad o zona” de la solicitud de participación. 

SELECCIÓN DE CENTROS

20. Participantes por la convocatoria de Derecho Preferente.

a) Si solamente ejerce el derecho preferente a la localidad de la que le dimana el dere-
cho, deberá incluir, por orden de preferencia, todos los Centros de la misma, o bien la
propia localidad si así lo desea. 

b) Los que ejerzan el derecho preferente a otra u otras localidades de la zona deberán
consignar todos los Centros de las localidades a las que opten agrupados por bloques
(en cada bloque todos los centros de una misma localidad); igualmente podrán rese-
ñar únicamente, y siempre por orden de preferencia, los códigos de las localidades en
las que desean se les aplique este derecho.
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De haber solicitado, además, reserva de plaza a puestos y especialidades de primer ciclo
de la ESO deberán consignar, igualmente, todos los Centros de la localidad en los que se
imparta este ciclo, asimismo consignarán todos los Centros de Educación de Adultos si
han solicitado puesto de estas características.

En caso de solicitar un puesto itinerante deberán indicarlo expresamente añadiendo el
correspondiente centro con la mención itinerante.

21. Participantes por la convocatoria de concurso de traslados:

Deberán incluir las peticiones de los centros y/o localidades que deseen solicitar volunta-
riamente por este apartado, ordenados por orden de preferencia.

22. Participantes por las convocatorias derecho preferente a localidad y concurso de traslados:

Deberán agrupar las peticiones de cada uno de ellos en bloques homogéneos, siguiendo
el orden en que quedan enumerados, en tal sentido las peticiones correspondientes a la
convocatoria derecho preferente habrán de formularse en primer término en la instancia.

23. Para solicitar un centro o una localidad por más de una especialidad, será necesario
consignar en distintas líneas, dicho centro o localidad, una por cada una de las especialida-
des que se deseen, según los códigos establecidos en el punto 24 y por orden de preferen-
cia, con la salvedad mencionada en el punto 19 (derecho preferente). Para ello en la casilla
DATOS DE ESPECIALIDAD deberá seleccionar la especialidad previamente a las peticiones
de centro o localidad. Y así por tantas especialidades por las que desee participar.

INSTRUCCIONES PARA SU ENVÍO

Para generar la documentación pdf se necesita tener instalado Adobe Acrobat. 

En aquellos supuestos que un participante cumplimente varias solicitudes se tomará en
consideración la presentada en último lugar, dentro del plazo, en cualquiera de los lugares a
que se refiere la base decimoséptima.

— Una vez cumplimentada la solicitud de participación debe procederse a su envío para lo
cual únicamente debe pulsar “GUARDAR Y GENERAR DOCUMENTACIÓN”.

— No olvide IMPRIMIR el modelo de solicitud después de generar la documentación. Imprí-
malo siempre desde el documento pdf que se descarga automáticamente. Nunca lo haga
desde la vista preliminar de su navegador.

— NO modifique los datos consignados una vez enviado el modelo de solicitud.

— Tras imprimirlo y, una vez FIRMADO, deberá ser presentado junto con LA DOCUMENTA-
CIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS DENTRO DEL PLAZO establecido en la respectiva
resolución de convocatoria, en cualquiera de los REGISTROS OFICIALES dirigida a la
Delegación Provincial de Educación en la que el interesado tenga su destino definitivo,
excepto aquellos que nunca han obtenido destino definitivo que presentarán su instan-
cia y documentación en la Delegación Provincial a la que pertenezca el centro donde
prestan servicio.
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¡¡¡MUY IMPORTANTE!!!

La simple cumplimentación y generación telemática del modelo de solicitud NO sustituirá a la
obligación de presentarlo en un registro oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en la
respectiva resolución de convocatoria. Tampoco eximirá al concursante del requisito de
proceder a su firma. 

24. CÓDIGOS DE ESPECIALIDADES. 

24.1. Centros públicos de Primaria, Educación Infantil y Educación Especial.

ESPECIALIDAD CÓDIGO

Pedagogía Terapéutica 36

Audición y Lenguaje 37

Educación Infantil 31

Primaria 38

Idioma Extranjero: Inglés 32

Educación Física 34

Música 35

24.2. Centros con primer ciclo de Secundaria Obligatoria.

ESPECIALIDAD CÓDIGO

Lengua Extranjera (Inglés) 25

Lengua Extranjera (Francés) 26

Lengua y Literatura Española 24

Matemáticas 23

Ciencias Naturales 22

Geografía e Historia 21

Educación Física 27

Música 28

24.3. Puestos de PT y AL en los Departamentos de Orientación de los IES.

ESPECIALIDAD CÓDIGO

Pedagogía Terapéutica 60

Audición y Lenguaje 61
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24.4. Centros de Educación de Adultos.

ESPECIALIDAD CÓDIGO

Idioma Extranjero: Inglés 76

Resto de especialidades 74

24.5. Centros de Convenio con “The British Council”.

ESPECIALIDAD CÓDIGO

Idioma Extranjero: Inglés 99

24.6. Centros de Educación de Adultos con plazas de carácter singular en Instituciones
Penitenciarias.

ESPECIALIDAD CÓDIGO

Todas 20

25. TABLA DE PROVINCIAS.

CÓDIGOS CCAA TABLAS DE PROVINCIAS

10 EXTREMADURA 06 BADAJOZ

10 CÁCERES 
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